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<3oletm í ©fieml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y >lisposic¡ones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cadacapital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia, f Ley de 3 de Noviem
bre de \S3T.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo . Sr. Capitan general.

SBCCIONÉS EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y dispo ’ ' ’ ' ”xcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militares] udiciales delà 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PAREE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

{Gacela (¿el 19 ele ^bril.}

SDPREHO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

j En la villa de Madrid á 5 de Abril 
de 1869, en el pleito seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Pal-

¡ ma y en la Sala segunda de la Au- 
‘ i diencia de Mallorca por Doña Carmen

Sureda y Burregon con D. José Sure- 
1 1 da y Boxadors sobre mejor derecho
[ á unos bienes; pleito pendiente ante

Nos por recurso de casación inter
puesto por el demandado contra la 
sentencia que en 11 de Julio de 1868 
dictó la referida Sala:

Resultando que Doña María de Sa
las, viuda de Gerónimo de Salas, otor
gó testamento en la ciudad de Palma 
á 28 de Abril de 1737, bajo el que fa
lleció en 8 de Octubre siguiente, y que 
en la cláusula de sustitución dijo lo 
siguiente: «En todos los otros bienes 
mios instituyo y heredera mia univer
sal hago á la dicha ilustre Marquesa 

! de Bellpuig Doña Beatriz de Salas, mi 
hija, á la cual si heredera mía no será, 
ó será y morirá en cualquier tiempo 
sin infantes legítimos y naturales, sus
tituyo vulgarmente y por fideicomiso 

’ y heredero mió universal instituyo al 
sobredicho D. Gabriel de Berga y Ber
ga Zaforteza y Salas, pupilo, mi biz
nieto, y toda su descendencia legítima 
y natural, tanto masculina como feme
nina, de modo que perpétuamente y 
mientras se encuentren descendientes 
legítimos y naturales del dicho mi 
biznieto haya de suceder y ser here
dero mió universal uno de los Varones 
ó hembras; bien entendido y declarado 
que en dicha mi herencia y fideicomiso

perpetuo han de suceder primero los 
varones de varón y de agnación rigu
rosa del dicho D. Gabriel de Berga, mi 
biznieto, y despues las hembras, guar
dándose en uno y otro caso órden de 
mayoría y primogenitura, de forma 
que siempre sea uno tan solo el que 
suceda en toda mi herencia; y si di
cho D. Gabriel de Berga cua ndo muriera 
tuviese dos ó mas hijos varones sea su
cesor mió universal el segundo hijo 
suyo varón y su descendencia, así 
masculina como femenina, prefiriendo 
siempre la masculina á la femenina; y 
acabando y extinguida así la línea mas
culina, como tambien la línea femenina 
de tal hijo segundo varón, pase dicha 
mi herencia al tercer hijo varori del 
dicho mi biznieto, y á los demás hijos 
y descendientes, uno despúes del otro 
del modo referido; bien empero quiero 
que si dicho D. Gabriel de Berga, mi 
biznieto, muriese y dejase solamente 
un hijo varón legítimo y natural, sea 
este al que vaya toda mi herencia y 
sucesión, sin pasar á hembra ni á otro 
sustituto mio, y quedo mismo sea y se 
practique en todos los descendientes 
varones de los hijos del dicho D. Ga
briel de Berga, mi biznieto, dé manera 
que siempre que se encontraran des
cendientes varones de rigurosa mascu
linidad del dicho D. Gabriel, mi biznie
to, se deba guardar entre ellos el mismo 
órden de sucesión; y que siempre que 
mi herencia habrá entrado en una lí
nea de varones hasta tanto que total
mente sea evacuada, tanto por falta de 
todos los varones como y tambien por 
falta de hembras de la misma línea, no 
pueda hacer tránsito á otra línea de 
otro hijo varón hasta tanto sea plena
mente evacuada del modo referido; y 
que esto se observare en lodos los des
cendientes varones, y por falta de va
rones las hembras de dicho mi biznie
to, tanto como se encontraran de des
cendientes mios del modo sobredicho, 
y esta es mi voluntad, sin que quiera 

interpretación alguna á lo que se halla 
escrito; y declarando mi voluntad or
deno que de la sucesión en mi heren
cia sean y sé entiendan excluidos to
dos aquellos y aquellas que serán pri
mogénitos, y como á tales poseerán fi
deicomisos de sus mayores, si es que 
al mismo tiempo se encuentren otros 
hermanos varones ó hermanas, por 
cuanto en este caso, omitido el primo
génito ó primogénita, quiero pase mi 
sucesión á otro hermano ó hermana, y 
que solamente se entiendan llamados los 
primogénitos siendo únicos en el sexo, no 
teniendo otro ú otros hermanos cada 
uno de la misma línea respectivamen
te. Si empero faltaren totalmente los 
hijos varones y las hijas del dicho mi 
biznieto D. Gabriel, pupilo, y todos 
los descendientes de él, y así bien fal
tara y quedara extinguida totalmente 
mi descendencia, tanto masculina como 
femenina, y no se encontrara ya des
cendiente alguno del dicho mi biznieto 
y mio, en tal caso el dicho D. Gabriel, 
mi biznieto, ó el último de aquel pueda 
disponer de 20.000 libras á todas sus 
libres voluntades. Si empero dicho don 
Gabriel de Berga, pupilo, mi biznieto, 
heredero mio, no será y morirá en 
cualquier tiempo sin infantes legítimos 
y naturales, ó vendrá á faltar y aca- 

' barse totalmente sin descendencia mas
culina y femenina, y no se encontrara 
ningún descendiente del dicho mi biz
nieto, sustituyo á aquel y al último de 
él, y heredero mio universal hago al 
dicho ilustre señor Marqués de Vivot, 
D. Juan Sureda, mi primo, y todos sus 
hijos y descendientes legítimos y natu
rales, primero los varones y despues 
las hembras, uno despues de otro, de 
mayor á menor, ^radualun et ordine 
sucesivo y de primogenitura, sustitu
yéndolos entre sí reciprocamente, vul
garmente, pupilarmente y por fideico
miso; in perpetuam, en mismo modo y for
ma, reglas y condiciones que de sobre 
he ordenado en los por mí anteceden

tes llamados á mi sucesión, sustitutos 
y descendientes de ellos, como si pala
bra por palabra se hallase aquí indi
vidualmente repetido y escrito:»

Resultando que D. Juan Miguel 
Sureda y Veri, Marqués de Vivot, co
mo administrador de la persona y bie
nes de su hijo segundo Don José Su
reda y Boxadors, y Don Jaime Su
reda y Veri, hermano de aquel, otor
garon escritura en 8 de Junio de 1836, 
en la que refiriendo que habian segui
do pleito sobre pertenencia de fideico
miso fundado por doña María de Sa
las, el cual por ejecutoria de este Su
premo Tribunal de 8 de Octubre de 
1835 se habia declarado que corres
pondía á D. Jaime Sureda, habiendo 
llegado el caso de hacer la entrega de 
los bienes pertenecientes al mismo, le 
cedió y entregó el Marqués los de que 
hizo mérito, que eran los mismos que 
habia recibido de doña María Zaforte
za, viuda de D. Jaime Melchor Tomas 
Sureda y heredera de su hijo D. Juan 
Melchor Tomás Sureda y Zaforteza, 
como pertenecientes al mismo fideico
miso.

Resultando que D. Jaime Sureda y 
Veri falleció soltero en 12 de Febrero 
de 1860: que en 16 de Julio de 1867 
acudió D. José Sureda y Boxadors al 
Juez de primera instancia para que se 
declarase que por muerte de su tio don 
Jaime habia sucedido en el citado fi
deicomiso al tenor de los llamamientos 
que comprendía; y que acordado que 
acreditasen su filiación, se personó en 
las diligencias Doña Gármen Sureda y 
Borregon, hija de D. Pedro Sureda y 
Veri, hermano del citado Don Jaime, 
solicitando que se diese al expediente 
la tramitación oportuna en atención á 
que entendía correspondería la mitad 
del citado vínculo:

Resultando que declarado conten
cioso, dedujo doña Cármen Sureda en 
l.“ de Octubre de 1867 la demanda 
objetó de este pleito, exponiendo^ des-
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2 
pues de hacer mérito de los términos 
de la fundación y del resultado del 
pleito referido, que una vez radicada 
la sucesión en la línea de D. Juan Su
reda, primo hermano de la testadora, 
y declarada á favor de D. Jaime Su
reda y Veri por su fallecimiento sin 
hijos ocurrido despues de 30 de Agosto 
de 1836, habia debido de pasar la mi
tad reservable á la línea de D. Pedro 
Sureda y Veri, porque la fundadora 
habia prevenido que si D. Gabriel tu
viese dos hijos sucediese el segundogé
nito y su descendencia, tanto masculi
na como femenina; y que acabada una 
y otra, sucediese el hijo tercero varón 
y sus descendientes en el modo referi
do; y que habiendo establecido iguales 
llamamientos en favor de su primo her
mano D. Juan Sureda y sus descen
dientes habia debido pasar la sucesión 
por fallecimiento de D. Jaime á su her 
mano tercero D. Pedro, y por muerte 
de este á su hija la demandante; supli
cando en su virtud, en uso de la ac
ción que nacia del art. 2.*^ de la ley de 
11 de Octubre de 1820, restablecida 
en 1836, que se declarase que por fa
llecimiento sin descendencia de D. Jai
me Sureda y Veri la segunda mitad de 
dicho fideicomiso habia correspondido 
á su sobrina Doña Carmen Sureda y 
Borregon; condenando en su conse
cuencia a D. Jose Sureda y Boxadors, 
como heredero de D. Jaime y poseedor 
de los bienes que este habia recibido á 
cuenta de dicho fideicomiso según la 
escritura de 8 de ; Julio de 1836, á la 
entrega de la mitad de ellos, con los 
frutos percibidos y podidos percibir 
desde el d¡a del fallecimiento de don 
Jaime, sin perjuicio del derecho áe do
ña Carmen para reclamar de quien 
correspondiera los demás bienes que 
debían completar la mitad íntegra de 
dicho fideicomiso:

Resultando que D. José Sureda y 
Boxadors impugnó la demanda alegan
do que la fundadora habia extendido 
al llamamiento de su primo D. Juan 
Sureda y su descendencia todas las re
glas y condiciones establecidas respec
to de su biznieto D. Gabriel de Berga, 
entre las cuales habia establecido que 
antes de entrar hembra alguna en la 
sucesión tuviera esta que sujeiarse á la 
agnación rigurosa, varón de varón del 
primer llamado; y en segundo lugar, 
que faltando esta se atendiese tambien 
á la simple masculinidad antes que dar 
entrada á las hembras: que por ello, 
mientras hubiera agnocion rigurosa y 
en defecto de ella varones descendien
tes de D. Juan Sureda, primer llamado, 
ninguna hembra podia disfrutar el fi
deicomiso, queera lo que precisamente 
estaba sucediendo en este caso, puesto 
que el demandado, no solamente era 
varón, sino agnado, cualidad doble 
apreciada por la fundadora, y queim- 
pedia la entrada de otra persona de 
distinto sexo, que según aquella debia 
ser considerada de peor condición y 
completamente excluida; y que aun 
cuando se sostuviera que la fundado
ra prevenía que radicada la sucesión 
en un hijo pasase al otro que le si

guiere en orden acabada la ascenden
cia del primero, y que por ello habien
do fallecido sin descendencia D. Jai
me Sureda no podia el fideicomiso re
troceder á la del primogénito, sino 
que debía pasar al hijo tercero D. Pe
dro Sureda, padre de la demandante; 
contra este argumento existía la cir
cunstancia de que habia premuerto á 
su hermano Jaime, y que su hija Car
men no podia ser cabeza de línea, pues 
precisamente para esta circunstancia 
estaban excluidas las hembras en el 
hecho de jirevenir la fundadora este 
tránsito únicamente entre los hijos va
rones:

Resultando que doña Cármen Sure
da y Borregon sostuvo al replicar que 
la preferencia de la agnación respecto 
de la regularidad era cuando aquella y 
esta pertenecían á una misma línea: 
queda fundadora para el caso de que 
el poseedor tuviera mas de un hijo va
rón llamaba al segundo y á su descen
dencia masculina, y en falta de esta á 
la femenina, y en el caso actual el se
gundogénito de la línea de D. Juan Su
reda era D. Jaime: que aquella orde
naba que faltando la descendencia del 
segundogénito, como en el caso actual 
sucedía, entrase el hijo tercero y su 
descendencia; y como este habia sido 
D. Pedro y su descendencia tanto mas
culina como femenina quédaba llama
da, dra incuestionable que lo estaba 
con preferencia á otra cualquiera su 
hija la demandante:

Resultando que el juez de primera 
instancia dictó sentencia declarando 
que por fallecimiento de D. Jaime Su
reda sin descendientes correspondía á 
Doña Cármen Sureda la segunda mi
tad del fideicomiso fundado por Doña 
Mana de Salas y Sureda, condenando 
en su consecuencia á D. José Sureda 
y Boxadors, como heredero de D. Jai- 
™® y poseedor de los bienes que reci
bió a cuenta de dicho fideicomiso se
gún escritura de 8 de Julio de Í836, á 
la entrega de la mitad d^ los mismos, 
con los frutos desde la contestación á 
la demanda, rebajados gastos, sin per
juicio del derecho de Doña Cármen 
para reclamar de quien correspondie
ra los demas que debían completar la 
mitad de dicho fideicomiso:

Resultando que confirmada con las 
costas esta sentencia por la Sala se
gunda de la Audiencia de Mallorca en 
11 de Julio de 1868, interpuso el de
mandado, D. José Sureda recurso de ■ 
casación citando como infringidas:

!• La fundación, ley inviolable 
del pleito, ya se mirase bajo el punto 
de vista de los llamamientos á la mascu
linidad rigurosa que en todas sus cláu
sulas predominaba, como dentro de la 
clausula aislada en que parecía colo
cada la demanda,' y la sentencia de 
este Supremo Tribuna l de'13 de Mar
zo de 1865 y otras análogas, que decla
ran que en la sucesión de los mayo
razgos la ley suprema es la voluntad 
del fundador, cuyas disposiciones, 
siendo lícitas, deben ser religiosamente 
cumplidas.

Y 2.® La doctrina legal consig

nada en la sentencia de 26 de Enero 
de 1866, en que se declara que la ley 
recopilada que establece el modo de 
suceder en los mayorazgos sólo se re
fiere a los de naturaleza regular, y la 
misma ley 9.^ tít. 17, libro 10 de la 
Novísima recopilación; la 2.*, tít. 15, 
Partida 2.®, y la 40 de Toro, que pre
vienen que aun dentro de las vincu
laciones regufares cesa el derecho de 
representación cuando los fundadores 
hayan prevenido lo contrario; y pre
cisamente lo contrario de un modo 
terminante se hallaba establecido en 
el caso actual, pues el mandato de que 
las líneas debieran encabezarse preci
samente por varones una vez que 
se hallaba subsistente la línea primo
génita llevaba en sí de un modo ex
preso e indeclinable la prohibición de 
que las hembras pudieran utilizar 
el derecho de representación, colocán
dose en un lugar en donde quedaban 
excluidas:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. José Fermin de Muro.

Considerando que en la sucesión 
de mayorazgos todas las reglas ceden 
a la voluntad del fundador, según ex
presamente lo dispone la ley 5.“, tít. 17, 
libro 10 de la Novísima recopilación; 
y que esta doctrina, no sólo se acepta 
en la ejecutoria, sino que se invoca 
tambien por el recurrente como fun- 
damento de casación:

Considerando que la cuestión del 
pleito consiste en saber á cual de los 
litigantes c«r responde, en virtud de la 
ley de 11 de Octubre de 1820, la mi
tad reservable del fideicomiso funda
do por D.’ María de Salas y Sureda, que 
ha poseído D. Jaime Sureda y Veri 
hasta su fallecimiento acaecido en 12 
de Febrero de 1860:

Considerando que habiendo tenido 
el abuelo común D. Juan Miguel Su
reda y Veri más de un hijo varón, 
pasó el fideicomiso por la voluntad 
de la testadora y por ejecutoria de es
te Su premo Tribunal del año 1835 al 
hijo segundo D. Jaime, que'la octuvo 
contra su sobrino, hoy recurrente, Don 
José Sureda y Boxadors:

Considerando que muerto sin suce
sión el D. Jaime, hijo segundo, y ha
biendo dispuesto la fundación que si 
las personas á quienes llamaba tuvie
sen dos ó más hijos varones fuese su

cesor el segundo y su descendencia asi 
masculina como femenina, y extinguí 
da la línea del tal hijo segundo varón 
pasase al tercero y á los demás hijos 
y descendientes, uno después de otro, 
del modo referido, es incuestionable el 
derecho del tercer hijo D. Pedro Su
reda y Veri, que falleció en 3 de 
Agosto de 1853, y el de su hija la Doña 
Cármen, en representación del mismo:

Considerando que aunque á la an
terior regla de suceder hizo la testa
dora la excepción de que si el, poseedor 
dejare un sólo hijo varón conservase 
este el fideicomiso sin pasar á hembra, 
previno tambien que fuesen exclui
dos los primogénitos si al mismo tiem
po qnedaban otros hermanos ó herma
nas; y que si hubiesen entrado la su

cesión en una línea de varones, no pu
diesen hacer tránsito á otra hasta tan
to que fuese evacuada plenamente por 
falta de todos los varones y hem
bras:

Consi derando que si es verdad que 
la fundación da preferencia á los va
rones, esta preferencia se entiende para 
los que pertenezcan á la misma línea 
que las hembras, pero no á los que 
derivasen de los primogénitos, que que
daron postergados habiendo otros her
manos ó hermanas:

Considerando que las hembras de 
mejor linea y grado tienen preferen
cia a los va roñes más remotos, confor
me a la ley 8. * del referido tít. 17 li
bro 10 de la Novísima recopilación, á 
no hallarse expresamente excluidas 
por el fu ndador con palabras claras 
y terminantes que no dejen la menor 
duda acerca de su voluntad:

Considerando que en todos los ma
yorazgos, vínculos, patronatos y ani
versarios posteriores, como el de que 
se trata, á la Pragmática de 5 de Abril 
de 1815 (que es la ley 9.*, tít. 17, libro 
10 de la Novísima Recopilación) se su
cede por representación de los descen
dientes á los ascendientes en todos los 
casos, tiempos, líneas y personas, en 
que los ascendientes hayan fallecido 
antes de entrar en la sucesión, si el 
testador clara y distintamente no hu
biese dispuesto otro órden especial 
de suceder, y que lejos de haber ex
cluido D.* Mana de Salasálas hembras, 
Ias ha llamado expresamente á falta de 
varones:

Y considerando, según estos . ante
cedentes, que al declarar la ejecutoria 
.que la mitad reservable del fideico
miso fundado por la expresada Doña 
Mana de Salas y Sureda corresponde 
á la demandante D.’ Cármen Sureda 
y Borregon, en representación de su 
difunto padre D. Pedro, se ha cum
plido la voluntad de la testadora, y no 
se ha infringido la ley 9.“, tit. 17, li
bro 10 de ¡a Novísima Recopilación; 
ni la 2.» tít. 5.* Partida 5.«; ni la 40 
de Toro a que aquella se refiere; ni se 
ha contraído la doctrina de las sen
tencias de este fribunal Supremo de 
13 de Marzo de 1865 y 26 de Enero 
de 1866, que se han citado en apoyo 
del recurso;

Fallamos que debemos declarar, y 
declaramos no haber lugar á la casa
ción interpuesta por D. José Sureda 
y Boxadors, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada, que se distribuirá en la 
forma prevenida por la ley; y devuéh 
vansé los autos á la Audiencia de Ma
llorca con la certificación correspon
diente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta y se inser
tará en la Colección leg-islativcf, pa- 
síindose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.=:José María CáGeres.=Lau- 
reano de Arrieta.=Valentin Garralda. 
=Francisco María de Castilla.=José 
María Haró.—Joaquin Jau.mar.=José 
Ferrain de Muro.
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Publicación.—lucida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. Fermin de Muro, Ministro de la Sala 
segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala primera el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 5 de Abril de 1869.—Grego
rio Camilo García.

SEGUNDA SECCION.

New. 9.113.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de los ladrones y efectos’ ro
bados (cuyas se expresan á continua
ción) en la noche del 8 al 9 del actual 
en la única Iglesia de Velilla, y caso 
de ser habidos, serán puestos á dispo
sición de este Gobiemp.

Valladolid 10 de Mayo de 1869.= 
El Gobernador, José de Escoriaza.

Señas de los ejidos robados.

Un copon de plata, la copa y el pié 
de metal .blanco, de peso de doce á 
catorce onzas, una lámpara de metal 
vieja y tres roscas de cera. •

NuM. 9.114.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de un macho de labranza de 
la propiedad de Josefa Soto, viuda, 
vecina de Itero de la Vega, que fué ro
bado en la noche del 18 al 19 de Abril 
próximo pasado*, y caso de ser habido, 
será puesto lo mismo que la persona en 
cuyo poder se encuentre, á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
Astudillo.

Valladolid 10 de Mayo de 1869.=E1 
Gobernador, José de Escoriaza.

Señas del macho que se cila.

Edad 3 años, pelo castaño oscuro, 
recien esquilado, gordo, alzada siete 
cuartas menos un dedo, tiene una pe
queña rozadura en el cuello.

Num. 9.115.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 

mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de dos mulas que fueron ro
badas en la noche del dia 4 del cor
riente (cuyas señas se anotan á conti
nuación) pertenecientes á Bruno Ne
gro, vecino de Laguna, y caso de ser 
habidas, se pondrán, lo mismo que la 
persona ó personas en cuyo poder se 
hallen á disposición del Sr. Alcalde del 
expresado pueblo.

Valladolid 10 de Mayo de 1869,=E1 
Gobernador, José de Escoriaza.

Señas de las ínulas.

Una de estatura de siete cuartas y 
un dedo, pelo rojo, edad de 10 á 11 
años; la otra de pelo negro, estatura 
siete cuartas menos un dedo, edad so
bre 15 años, con un lunar blanco al 
esternón, ambas se hallan recien esqui
ladas.

TERCERA SECCION.

Don Jiíig-ael Gil q Karg'as, Jaez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á D, Francisco del Campo, vecino 
de esta ciudad, hoy de domicilio igno
rado, para que en el término de treinta 
dias improrogables comparezca en 
este Juzgado p ir la Escribanía del que 
refrenda á contestar la demanda civil 
ordinaria que le propone D. Eduardo 
Lopez Castañeda, sobre pago de cua
tro mil seiscientos escudos; bajo aperci
bimiento de que no compareciendo por 
medio de Procurador con poder bas
tante y abogado, se le declarará rebelde 
y contumáz y se seguirá el pleito con 
los estrados del Juzgado.

Dado en Valladolid á diez de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por,su mandado, 
Simon de Moneo.

NÚM 9.112,

Licenciado Don Pedro del Rio. Juez de 
paz del .d¡/untamiento de esta lilla de 
Castro§'eríz con Junciones de Jaez de 
primera instancia de la misma por 
aus< ncia del propietario.

Al Señor Gobernador de la provin
cia de Valladolid, hago saber; que en 
este mi Juzgado se sigue causa crimi
nal de oficio á consecuencia de la fuga 
de Luis Castilla Carretón, natural de 
Guadilla Viliamár, partido de Villadie
go, Esteban Franco Martínez (a) Ca
macho, natural y vecino de Villasan
dino y Policarpo Martínez Corral (a) 
Jandilla, natural y vecino de dicho 
Villasandino, cuyos sujetos la noche 
última escalaron la cárcel de esta villa, 
han desaparecido ignorando su para
dero, en cuya causa he mandado ex
hortará V.S., á fin de que se proceda 
á la captura y conducción á este Juz
gado de dichos sujetos, caso de ser ha
bidos, á cuyo fin se insertan á conti
nuación las señas de los mismos.

Y para que tenga efecto dicha cap
tura, exhorto y ruego á V. S. en nom
bre de la Nación y de la mia le ruego 
y encargo que recibido este por el 
conducto ordinario, se sirva aceptarle 
y disponer su inserción en el Boletín 
o/icial de esa provincia, pues en hacerlo 
asi V. S. administrará justicia y yo 
haré lo propio en iguales casos, ella 
mediante.

Dado en Castrogeríz á nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.=Pcdro del Rio.=Por su mandado, 
Francisco Rodríguez.

Señas de los fug-ados.

Luis Castilla Carretón, soltero, de 
35 años, peón del campo, natural de 
Guadilla Viliamár, partido de Villa
diego, estatura cinco pies dos pulgadas, 
barba negra rala, ojos pardos, som
brero hongo negro, pantalón pardo y 
remontado, un marseller á estilo cale
sero, sin chaleco, y camisa andrajosa, 
corpulento, cuyas ropas se hallan en 
mal uso: Esteban Franco Martínez (a) 
Camacho, natural y vecino de Villa
sandino, de estado casado, de 36 años 
de edad, peón del campo, estatura 
cinco pies escasos, algo corpulento, 
barba poblada, larga y negra, cara re
donda, ojos negros, nariz regular; ves
tía pantalón y chaqueta de Astudillo y 
alpargata valenciana, en mal uso, una 
gorra de pellejo negro: Policarpo Mar
tínez Corral (a) Jandilla, natural y ve^ 
ciño de Villasandino, jornalero del 
campo, de 43 años de edad, estatura 
cinco pies, barba poblada y roja, cara 
larga; vestía pantalón y chaqueta de 
paño de Astudillo, ha dejado una ca
chucha que usaba, nariz larga, ojos 
pardos; tiene la muger y familia en 
Villasandino, la ropa en mal estado.

■ Se advierte que dichos tres sujetos 
llevaban tres mantas de su propiedad 
que servían para su uso en los ca
labozos, dos mantas rayadas de muías 
y la otra blanca de las tituladas de Pa
lencia.

CUARTA SECCION.

NuM. 9.100.

ÁDMiNlSTRAClOW PRINCIPAL DE CORREOS 

DE VALLADOLID.

Subinspeccion de. comunicaciones de Va
lladolid.—Negociado 2.°—Correos.

Decidida esta Subinspeccion á regu
larizar el servicio por cuantos medios 
estén á su alcance consiguiendo la 
puntualidad y exactitud á que tiene 
derecho el público, ha dispuesto que se 
provea á todos los peatones de una li
breta que haciendo las veces de Vaÿa, 
pueda manifestar en cualquier ocasión 
las faltas que por los indicados indivi
duos puedan cometerse.

En la libreta anotarán las Adminis
traciones subalternas ó carterías, las 
horas de salida y regreso de los pea
tones.

Los Alcaldes de los pueblos cuya cor
respondencia conduzcan, ó bien los 
Secretarios ó personas que las citadas 
Autoridades deleguen al efecto, anota
rán igualmente la llegada de los peato
nes, la salida y observaciones que pu
dieran tener que hacer respecto al ser
vicio.

Los Administradores subalternos ó 
encargados de carterías, serán respon
sables en cualquier tiempo en que 
examinadas las libretas, se notase algu
na falta que hubieran tolerado sin re
mediaría ó dar cuenta á esta subins
peccion para que ponga el oportuno 
correctivo.

En la libreta se anotarán igualmen
te los certificados,

Se suplica á los Alcaldes de los pue
blos coadyuven por su parte al cum
plimiento de las anteriores disposicio
nes en obsequio del buen servicio del 
ramo en general y de cada una de sus 
localidades en particular.

Valladolid 8 de Mayo de 1869.—El 
Subinspector primer Gefe, Santiago 
Pascual.

Insértese: Escoriaza.

Núw. 9.118.

ADMINISTRACION 

de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid.

Circular.

El Illmo. Sr. Director general de 
Contribuciones con fecha 3 del ac
tual, dice á esta Administración lo que 
sigue:

«Dirección general de Contribucio
nes.—Traslaciones de dominio.—Cir
cular. Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral en fecha 1.® del actual la orden si- 
guiente:=lllmo. Sr.=Teniendo en con
sideración que Ias circunstancias anor
males porque ha atravesado el país, 
influyendo en los actos individuales^ 
han podido ser causa de que algunos 
contribuyentes al impuesto de Trasla
ciones de dominio, hayan incurrido sin 
conciencia penable en las multas seña
ladas á los que deploran su pago mas 
allá de los plazos legales; y atendiendo 
á que los vigentes se han considerado 
implícitamente angustiosos al propo
ner su ampliación en el proyecto de 
ley de Presupuestos presentado á las 
Cortes Constituyentes; el Poder Ejecu
tivo en el egercicio de sus funciones, 
y de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido decla
rar que los deudores por dicho con
cepto que se hallen incursos en la es- 
presada pena, quedarán relevados de 
ella, presentando los documentos tras
lativos de dominio á la liquidación y 
pago del impuesto, en el improrogable 
plazo, que terminará el 30 de Junio 
próximo venidero.»

Al trascribirlo á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento, he estimado 
conveniente prevenirle.

1.” Que dé á la preinserta declara
ción toda la publicidad posible inseV'^
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tándola tres veces en el Bole¿¿n‘ q/ieial 
de la provincia y comunicándola indi
vidualmente á las oficinas de liquida
ción de la misma.

2.° Que considere V. S. compren
didas en la gracia de que se trata, las 
multas, cuya condonación se halle pen
diente de solicitud especial.

Y 3.0 Que haga V. S. comprender 
por los mismos medios de publicidad, 
que despues del 30 de Junio próximo 
venidero no habrá ya pretesto ni ra
zón plausible para solicitar ni conceder 
relevaciones especiales de multas á los 
que no se hubiesen aprovechado del 
beneficio espresado.

Del recibo de la presente se servirá 
V. S. dar aviso á la mayor brevedad, 
acompañando un número del Boletín 
q/ícíal en el que haya tenido lugar su 
inserción.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1869. =P. S., Pió 
A. Carrasco.=Sr. Administrador de Ha
cienda pública de Valladolid.»

No necesita la Administración poner 
de manifiesto la oportunidad de esta 
medida que por nadie puede descono
cerse; ella era una verdadera necesidad 
en las circunstancias actuales.

Limitase, pues, esta dependencia á 
llamar poderosamente la atención de 
los Contribuyentes de esta provincia 
á fin de que penetrados de los bene
ficios que se conceden puedan aprove
charse de ellos en todas sus partes. 
Importantísimo es para todo propicia 
rió poseer con arreglo á derecho la ti

tulación de lo que le pertenece; y sa
bido es que sin el pago prévio de los 
derechos de Traslaciones de dominio 
ó nota en que conste no devengarse 
por el acto, ningún Registrador de la 
propiedad puede inscribir documento 
alguno.

Cou esto y con advertir por último 
que pasado el dia que se prefija (30 de 
Junio de 1869), se exigirán sin dispen
sa alguna las multas á los morosos, cree 
la Administración haber por su parte 
cumplido cuanto por el Centro directivo 
se la ordena.

Valladolid 11 de Mayo dé 1869.= 
Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

NuM. 9.107.

Ayuntamiento popular de Villafrechós.

Habiendo terminado la Junta peri
cial de este distrito municipal, el apén
dice al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana que ha de servir de 
base para la derrama del cupo de con
tribución territorial para el año econó
mico de 1869 á 1870, asi como el cua
derno de la ganadería existente; se ha
llan de manifiesto al público por tér
mino de ocho dias, en cumplimiento y 
para los efectos que previene la ley.

Villafrechós 8 de Mayo de 1869.=í= 
El Alcalde, Pablo Domnngo Casto.

NÚM. 9.088.

Ayuntamiento populat* de Villanueva de lois 
Caballeros.

Extracto de los acuerdos más importantes tomados por el Ayuntamiento 
durante el mes de Abril.

Dia l.“

Extraordinaria.
Presentación al Ayuntamiento por la comisión ad-hoc del presupuesto que 

ha de regir en el ejercicio de 1869 á 1870 para su deliberación y examen.

Diai-

Ordinaria.
Destitución del Agente que representaba este Ayuntamiento D. Victoriano 

González Melendez, vecino de Valladolid, y nombramiento en su lugar á Don 
Fidel Recio del Castillo, de la propia vecindad.

Diab.

Extraordinaria.

Presentación por la junta sorteada que debe aprobar el presupuesto ordi
nario de 1869 á 70 de este el que hallaron conforme, acordando su confor
midad.

Dia 8.

Extraordinaria.

Reunion del Ayuntamiento asociado de triple número de contribuyentes de 
las tres, clases para acordar los medios de cubrir el contingente de quintas, 
desechando todo acuerdo y dejándolo á disposición de la Exema. Diputación 
provincial.

Dia 18.

Ordinaria.
Se comisionó á D. Fidel Recio del Castillo, vecino de Valladolid, para hacer 

el canje y recojer las inscripciones de los bienes de propios enajenados por este 
pueblo.

Dia 22.

Extraordinaria.
Se acordó por la corporación y triple número de mayores, medianos é ín

fimos contribuyentes, hacer un repartimiento entre los terratenientes de 400 
escudos para atender á los gastos del presupuesto del ejercicio de 1868 á 69, 
principalmente para el personal de Instrucción pública y de Secretaría, cuyo 
repartimiento se hará por el millar que cada uno represente en el padrón de 
riqueza, cuya suma se tomará como un anticipo á cuenta sobre la terri
torial.

Y para que conste, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 70 de la 
ley municipal vigente, y pueda ser publicado en el Boletín oficial de la provincia, 
firmo el presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Villanueva de los Caballeros 
á 6 de Mayo de 1869.=V.’ B.° El Alcalde, Luciano Represa.=El Secretario 
Vicente Romero.

Num. 9.106.

PROVINCIA PARTIDO PUEBLO
de de de

Valladolid. Villalón. Villacid de Campos.

Extracto que forma el Secretario del Ayuntamiento que suscribe de los 
acuerdos mas importantes celebrados por el mismo en el mes de Marzo y Abril 
últimos, para remitir al Sr. Gobernador civil, conforme lo previene el art. 70 
de la ley municipal vigente.

Mes DE Marzo de 1869.

Dia 4.

Cesó en el cargo de primer suplente del Juzgado de paz D. Evaristo Labra
dor, según renuncia presentada por el mismo, y tomó posesión de dicho cargo 
D. Florencio Fonseca, según nombramiento hecho por el limo. Sr. Regente de 
la Audiencia de este territorio.

Dial.

Se acordó nombrar la comisión de presupuestos con arreglo al art. 124 de la 
ley municipal vigente, para que sin levantar mano forme el proyecto del ordi
nario para el año económico de 1869 á 1870, y lo paso al examen del Ayunta
miento.

Día 21.

Se examinaron, discutieron y aprobaron por el Ayuntamiento y junta de 
asociados contribuyentes,, las cuentas municipales correspondientes al año eco
nómico de 1867 á 1868, rendidas por el Alcalde de aquella fecha D. Mariano 
Labrador, y Depositario D. Eugenio Pardo.

Tambien se examinaron y aprobaron las cuentas del pósito de dicho año.

Día 28.

Acordó esta corporación autorizar competentemente á D. Fidel Recio, veci
no de Valladolid, para que cobre de la Tesorería de Hacienda de la provincia 
lo que á este municipio se le adeuda, por los intereses de unas inscripciones 
intrasferibles que tiene á su favor, pertenecientes á propios é instrucción 
pública.

Mes de Abril de 1869.

Diab»

Se acordó por el Ayuntamiento y un número triple de contribuyentes, los 
medios mas convenientes para satisfacer el cupo de soldados que corresponda á 
esta villa para el reemplazo del ejército en el año actual, habiendo optado uná
nimemente hacerlo con voluntarios que este pueblo presente al tiempo de hacer 
la entrega en caja.

Diaii.

Se discutió por el Ayuntamiento y junta de asociados contribuyentes, el 
presupuesto formado por la comisión nombrada al efecto para el año económico 
de 1869 á 1870.

Día 12.

Se formó por el Ayuntamiento y la jupta de asociados contribuyentes, la 
propuesta de arbitrios sobre los que ha de recaer el déficit que resulta en el pre
supuesto indicado.

Dia 2b.

En este dia se hizo el sorteo correspondiente al reemplazo del ejército en el 
presente año.

Villacid de Campos á 4 de Mayo de 1869.~Teodoro G. Martínez, Secretario.
Aprobada en sesión de este dia.
Villacid 5 de Mayo de 1869.=E1 Alcalde, Evaristo Labrador.

Valladolid.=iTmprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.

MCD 2022-L5


